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PROCESO EJECUTIVO ACUMULADO AL 2017-00528 

DEMANDANTE FUNDACIÓN RENAL DE COLOMBIA 

DEMANDADO SAVIA SALUD EPS 

ACUMULADOS 05001 31 03 009-2017-00512-00 

05001 31 03 009-2017-00528-00 
05001 31 03 009-2017-00674-00 

ASUNTO NO PROCEDE SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR 

ENCONTRARSE RECHAZADA LA DEMANDADA Y RETIRADA 
CON ANTERIORIDAD. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

No se accede a la suspensión del proceso en la forma solicitada por el Agente Especial 

Interventor de Savia Salud EPS1, por cuanto con anterioridad a la fecha de la toma 

de posesión de los bienes, haberes y negocios y, la intervención forzosa administrativa 

de la Alianza Medellín Antioquia EPS SAS “Savia Salud EPS”, ordenada por la 

Superintendencia Nacional de Salud (16/06/2023), este Juzgado, por auto de la diada 

26 de octubre de 2016, en el proceso 2017-00512 rechazó la demanda por no 

haberse subsanado los requisitos de que adolecía; así mismo, en el proceso bajo 

radicado 2017-00674 por auto del 22 de febrero de 2019, lo terminó por 

configurarse el Desistimiento Tácito, y, en el proceso 2017-00258 se terminó 

por transacción según auto adiado 22 de febrero de 2019 (ver archivo digital No.02). 

Ofíciese en tal sentido. 

. 

Ejecutado el presente auto, procédase nuevamente al archivo del proceso. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
D.CH. 
 

 

 
1 Archivo digital No.01. 
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